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DICTAMEN TÉCNICO.  

(Art	40	inc	a)	Res	DNCP	N°230/25	
 

Lugar y fecha: martes, 15 de julio de 2025 
UOC Convocante (*): Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) 
Unidad o área requirente (*): Tecnología de la Información	
Funcionario o técnico responsable (*): Marcelo Segovia 
Dependencia y cargo que desempeña (*): Encargado de Tecnología de la Información 
 

 Justificación	técnica	que	respalda	la	objetividad,	imparcialidad,	regularidad	y	la	razonabilidad	o	
proporcionalidad	de	los	requerimientos	técnicos	solicitados	(*).	
	
Los requerimientos técnicos establecidos se fundamentan en la necesidad de asegurar la continuidad 
operativa, así como la compatibilidad e integración con la infraestructura tecnológica actualmente 
implementada en la AFD. La	 suscripción	 a	 las	 soluciones	 Office	 365	 E3,	 VMware	 vSphere	
Foundation	8	y	Adobe	Acrobat	Pro	responde a plataformas ya adoptadas institucionalmente, cuya 
renovación resulta imprescindible para evitar interrupciones en los servicios críticos. 
 
Asimismo, la exigencia de certificaciones y autorizaciones específicas garantiza que los proveedores 
estén debidamente habilitados para la comercialización de dichas licencias, promoviendo la 
transparencia del proceso y el cumplimiento del marco normativo vigente. Los criterios definidos son 
proporcionales a la complejidad y criticidad de los servicios requeridos, y han sido formulados de 
manera objetiva e imparcial, sin generar restricciones injustificadas a la libre competencia. 
	

 Identificar	y	justificar	de	forma	expresa	si	algún	requerimiento	podría	limitar	la	participación	de	
potenciales	oferentes.	
 
Las especificaciones técnicas establecidas tienen como objetivo principal garantizar la continuidad 
operativa y la compatibilidad con la infraestructura tecnológica actualmente implementada en la AFD. 
En este sentido, la exigencia de certificaciones y autorizaciones por parte de los fabricantes no 
constituye una limitación a la participación de potenciales oferentes, sino que asegura que los 
proveedores estén debidamente habilitados para la comercialización de las licencias requeridas. Esta 
medida es necesaria para mitigar riesgos asociados a la provisión, gestión y validez de las 
suscripciones, así como para garantizar su correcta asignación y funcionamiento. 
 
La referencia a marcas específicas responde exclusivamente a la necesidad de mantener la 
interoperabilidad con los sistemas ya implementados, sin que ello implique una restricción 
injustificada a la libre competencia. Los criterios definidos son razonables, proporcionales a la 
naturaleza del servicio requerido y se encuentran alineados con los principios de objetividad, 
transparencia y eficiencia. 
 
Adicionalmente, y en cumplimiento de lo dispuesto en la CIRCULAR VICETIC Nº 02/2025, relativa a la 
priorización de adquisiciones vinculadas a la actualización de sistemas operativos obsoletos, se 
informa que la AFD no cuenta en su infraestructura con sistemas operativos en dicha condición. Por 
tanto, la presente solicitud se orienta a la adquisición de licencias de software de seguridad TI, en 
concordancia con las necesidades institucionales actuales. 
 

 Si	en	 las	bases	 licitatorias	se	 indica	una	marca	específica	u	otro	derecho	 intelectual	exclusivo,	
mencionar	la	justificación	que	respalda	lo	solicitado	o	que	no	existe	otro	modo	de	identificarlo.	Se	
aclara	que,	en	caso	de	incluirlos,	los	mismos	tendrán	carácter	referencial.		
 
La referencia a las soluciones Office	 365	 E3, VMware	 vSphere	 Foundation	 8 y Adobe	 Acrobat	
Pro se fundamenta en la necesidad de garantizar la continuidad operativa y la compatibilidad con la 
infraestructura tecnológica actualmente implementada en la AFD. Estas plataformas ya forman parte 
del ecosistema institucional, por lo que su renovación resulta imprescindible para mantener la 
funcionalidad y estabilidad de los sistemas. 
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La exigencia de certificaciones y autorizaciones por parte de los fabricantes tiene como objetivo 
asegurar que los proveedores estén debidamente habilitados para la comercialización oficial de las 
licencias, promoviendo así la transparencia y el cumplimiento normativo. 
 
Cabe destacar que la mención de marcas específicas tiene carácter meramente referencial y responde 
exclusivamente a criterios técnicos de interoperabilidad. En ningún caso implica una restricción 
indebida a la libre competencia, ya que su inclusión obedece a la inexistencia de otras formas 
igualmente precisas de identificar las soluciones requeridas. 
 
 
CONCLUSIÓN:		
En base a las consideraciones expuestas, se ha dado cumplimiento la exigencia legal de elaboración del 
análisis técnico donde se sustentan las especificaciones técnicas, la misma se adecua a los 
requerimientos básicos para la finalidad del servicio de	SUSCRIPCION	DE	LICENCIAS	VARIAS, de 
conformidad al artículo 40 inciso a) de la Resolución DNCP N° 230/25 “POR	LA	CUAL	SE	REGLAMENTAN	
LOS	 PROCEDIMIENTOS	DE	 CONTRATACIÓN	REGIDOS	 POR	 LA	 LEY	N°	 7021/22	 “DE	 SUMINISTROS	 Y	
CONTRATACIONES	PÚBLICAS”	
 
 
 
 

Marcelo	Segovia	
ENCARGADO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
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